
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

YADIRA ADORNO DELGADO
JOSÉ ESPARRA
QUERELLANTE

vs.

LUMA ENERGY, LLC
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADO

CASO NÚM.: NEPR-QR-2023-0025

ASUNTO: Incumplimiento con Ley 57-
2014 y Reglamento 8863.

ORDEN

El 6 de marzo de 2023, la parte Querellante, Yadira Adorno Delgado y José Esparra, presentó
ante el Negociado de Energía de la Junta Reglamentadora del Servicio Público ("Negociado
de Energía"), una Querella contra LUMA ENERGY LLC y LUMA ENERGY SERVCO, LLC,
("LUMA"), la cual dio inicio al caso de epígrafe.

El 13 de abril de 2023, el Lcdo. Luis A. Santiago Zambrana presentó Moción Uniéndose a
Representación Legal mediante la cual informó haber sido designado por la Querellada para
unirse a la representación legal del caso de epígrafe.

Así las cosas, se autoriza la representación legal del Lcdo. Santiago Zambrana y se ordena a
Secretaría a notificarle cualquier escrito, orden o resolución del presente caso a la dirección
de récord.

Notifíquese y publíquese.
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_______,,

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Angela D. Ufret Rosado
el 25 de abril de 2023. Certifico, además, que hoy, 25 de abril de 2023, he procedido con el
archivo en autos de esta Orden en relación al Caso Núm. NEPR-QR-2023-0025 y he enviado
copia de la misma a: juan.mendez@lumapr.com. luis.santiagoz@lumapr.com, y
betancesabogado@live.com.

Asimismo, certifico haber enviado copia de esta Orden a:

Luma Energy Servco, LLC
Lcdo. Juan Méndez Carrero
Lcdo. Luis Santiago Zambrana
PO Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

Lcdo. Hiram Betances Fradera
PO Box 8593
San Juan, PR 00910-0593

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 25 de abril de 2023.
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Sonia M. S da Gaztambide
Secretaria


